
 

 

 La Mesa de la Asamblea, en su reunión del día 20 de junio de 2022, ha 

acordado lo siguiente respecto al asunto que se señala: 

 

PREGUNTA CIUDADANA 

 

Expte: PRECI 16/22 RGEP 15025 - RSGS 538/22 
Objeto: Del solicitante, remitiendo, al amparo de lo dispuesto por los 
artículos 242 y 192, apartados 1 a 3, del Reglamento de la Asamblea, la 
siguiente Pregunta Ciudadana: ¿Qué medidas de prevención o cautela, 
incluidas las jurisdiccionales, va a adoptar el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid respecto a la cuestión prejudicial C-159/22 planteada al Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea por la Sala Social del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, en relación con un posible fraude de ley en la contratación 
temporal de interinidad por vacante, cometido por la Agencia Madrileña de 
Atención Social? 
Se adjunta informe jurídico (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 538, de 9-06-22) 
Acuerdo: La Mesa acuerda, en relación con las Preguntas Ciudadanas que 
se presenten en la Asamblea de Madrid, que se elabore, en primer lugar, un 
informe jurídico sobre requisitos formales al objeto de que la Mesa de la 
Asamblea proceda a su calificación, y, en segundo lugar, un informe jurídico 
del Letrado de la Comisión sobre cuestiones materiales para su remisión a la 
Mesa de la Comisión de Participación. 
 

Madrid, 20 de junio de 2022 
LA SECRETARIA GENERAL, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ASESORÍA JURÍDICA DE LA ASAMBLEA DE MADRID 
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